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En ia ciudad 
  

de san Ferran 
  

US cisco de qui 
  

  

  
  

  

    

   

    

  

    

  

    

  

  

  

"SOCIEDAD THANSFORMADORA DE ALIMENTOS VÁ-— to, capitai 

RIOS___S TAV__ Ss: A de la  Hepú- | 
Do: S/. 2* 00.000,00 biica del E- | 
A: S/. 3'300-000,00 cuador, 

¿umento: Sí. 1¿3800-000,00 día miértoles,| 

Di 3 Copias vsintingsys - | - 

o 2 y o 

de _mii novecientos ochenta y. nueve; ante mí, doctor 

3/|; Roberto Saigado Saigado, notario igésimo uarto 
  pr 

Ear este cantón, comparecen 
nr DENUNCIA, ” as 

los señores LABernardo,, Ayala 
  

    

ambos a nombre y en representa- 
  

“ción de ia Compañia * SOCIEDAD TRANSFOR- 
rd 

  

MADORA DE ALIMENTOS VARIOS, 
o q — o     

en e cenpral y 

  

  

te, respectivamente, debidamente facuitados por 

  

  
A e 

ia Junta (Gienerai de accionistas de dicha Gomppóa, 
  

ceiebrada ei veintiuno de (Acptiembre de mii novecióntos 
q 

  

ochenta y ocho, conforme/ consta de ios Nombramiento y 
  

Acta que se adjuntan.- ¡Los comparecientes 94 feo: Jam 
  

  

> hana. biano y ecuatoriano, respectivamente, estado civi 

  

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, iegaimente 
e 

  

capaces ¡para contratar y obiigarse, a quienes de 

  
- 

conoceries doy Te; y, dicen: que seievan a escritura 

    púbiica ¡la minuta que me entregan, cuyo tenor es el   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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su protocoio de escrituras púbiicas, sírvase incorporar 
  

una de aumento de capiiai y reforma de estatutos 
  

sociaies de ¡una compañia anónima, ai tenor siguiente: 
  

PRIMERA: COMPARECIENTE.-- Compa- 
  

rece ai otorgamiento de este ¡instrumento los señores 
  

bernardo Ayaia y p.rancisco «Carrión, en sus calidades 
  

de Gierente Gí¡enerai y presidente de ia Compañia *<so 
  

ciedad: —ransformadiora de Alimentos varios, STAV 
  

S.A.?, calidades que se acreditan con ios nombramien— 
  

tos que se agregan.- Se acompaña copia dei ¡acta de 

  

Junta (Gw¿etnerai de accionistas de ia/ compañía realizada 
Í   

en Giuito ei veintiuno de septiemiyre de mii novecientos 

  

ochenta y ocho.- SEG UU ao Ps ANTECE - 
  

DENTES-- UNO. La compañía sociedad cransfor- 
  

IA NN O Pro e o 

mada de Alimentos varios, STAV S-A- €es una 
RAE O E a, nr PS 

* 
  

Compañia constituida y domiciiiada en quito, mediante 
O A 

  
escritura púbiica otorgada ante ¡a msotaría Segunga de 

E 

  
Giuito, doctora ximena Moreno de «sSsoiines, ei_ ocho. de | 
TADA ETA 

  

  

octubre de mil .ns Y. Cinco, inscrita en 
  

ei megistro mercantii dei mismo cantón, ei veintiséis 

  
de pjoviembre de mii novecientos ochenta y cinco, con ei 

  
capitai sociai de setecientos mii  sucres.- —_ DOS. 

¿ 

  
mediante escritura (púbiica otorgada dante ia pnyotaría 

  q 

Segunda dei cantón qyuito, dociora ximena moreno de 

  
SOoiines, ei veintiséis de marzo de mii novecientos 

  
ochenta y siete, inscrita en ei pregistro MmMercantii ei 

    ocho de marzo de mii novecientos ochenta y siete, bajo 
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o [ preferente que los aétuales accionistas ¡tienen para 
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ei ¡pyúmero quinientos cuarenta y tres, . tomo' diento 
  

rencacoral 

dieciocho, se procedió a aumentar ei capitai sociai de 
a 

o 

ia: compañia en ¡ia suma de-ún miiión trescientos mii 

  

sucres, ecijevándose pory/io tanto ei capitai a ia suma de 
  

mr 

dos miiiones de suas, y reformando ei yarticuio cuarto 
  

dei estatuto sochai.- TRES. La junta Generali de 
  

fAáÁccionistas de ia compañia * sociedad Transformadora 

  

  

de Alimentos wyarios, STAV S-4M.*, reaiizada el 
A] 

veintiuno de septiembre de mii novecientos ochenta y 
  

ocho, resoivió aumentar ei capitai sociai y reformar ¡os 
  

estatutos en ¡os términos que constan en ei ¡texto dei 
a AN rc cl 

  

faÁcta que se agrega como parte de este instrumento, dei 

  

cuai se desprende adenás ia renuncia ai derecho 
A A e o 

  

  

A [o $uscribir el aumenfo en proporción a ias acciones que en 
3 dl É Ñ 

  

leste momento  poseen.- T E Ra ER A-- De los 

  

accionistas de ia (compañia, todos son ecuatorianos, con 
Pl 

  - 

excepción de ¡os señores josé Gjfadeviiia mMadrigai y 

  

  

> 

Bernardo pAyaia Bianco, ayé son de nacionaiidad 
  

coiombiana; sin embargos -/dos accionistas han sido 

  

E A A e e po 

. - . _ - » > . £ . -. . a a 

aeciaracdos inversionisvas nacionales megciante 

  

Aesoiuciones ¡pygúmeros uno, de seis de enero de mii 

  

novecientos ochenia y siete y ciento treinta y tres de 

  

cuatro de Tebrero dei mismo año, respectivamente, dei 

  

Subsecretario de «(Comercio pgExierior e ¡niegración, 

  

documentos que se agregan como habiilitantes.- ¡Por otra 

  

parte, ei señor g¿mnionio maximiiiano puñoz prodriguez, 

  

quien ingresa como nuevo accionista de ia (compañia, de   
  
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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setecientos cincuenta mil sucres en €i aumento del 

capitai de ia compañia STAV S-A-, mediante, Heso-| 

iución  pajúmero mii ochocientos noventa y cinco dei. 

veintinueve de «diciembre de mii novecientos ochenta y 
  

  

  

ocho, dei subsecretario de” comercio exterior e 

integración, que también se agrega.- CG Y A HA T A- 

AUMENTO DE CAPITAL. -- Gon los 
  

antecedentes expresados, ios señores administradores de 
  

ia compañía deciaran que, como en efecto lo hacen 
  

aumenta ei capitai sociai de ia compañía de ¡a suma de 
  

dos miiliones de sucres a la de tres miliones quinientos mil sucres 

Ei aumento de capitai ha sido suscrito y pagado en ¡a 
  

forma y términos que constan dei Acta de yunta Gaenerai 
  

cuya copia certificada se agrega.- ¡[Ei pago se ha hecho 

  

en numerario, $ ia parte pagado dei capitai ha ingresado 

  

a ia caja de ia acCcompañía.- (GAad UU I N TA. 

  

REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuen 
  

cia dei aumento de capitai se reforma ei  zyprtícuio 

  

cuarto de ios estatutos sociaies que en adeiante tendrá 

  

ei texio que figurá en ei ¿yactade junta Generali 

  

Extraordinaria de veintiuno de septiembre de mii 

  

novecientos ochenta y ocho.- Ei señor pyotario se 

  
servirá agregar y anteponer ias demás ciáusuias de 

  

estiio necesarias para ia perífecia vaiidez y firmeza de 

  
este instrumento e incorporar ¡os documentos habiiitan-— 

      tos*.- (HASTA AQUI LA MINUTA que queda 

 



: elevada a escritura púbiica con todo su vaior jegai y 
uN 

2 que ¡os otorgantes ia aceptan en todas y cada u ae sus 

3 | partes, ia misma que esta Tirmada por ei,s/úocior pabián 
+ 

  

  

  

  

  

  

  

4 | Ccorrai  pgaurbano de ¡_ara, afiliado ai Coiegio de 

NOTARIA 5 Quito, bajo ei ¡pnNyúmero dos mii ochenigy.- para ¡a 

VIGESIMO a . - . o . z 
6 | ceiebración de ¡a presente escritura se observaron los 

CUARTA 

7 | preceptos ¡egaies dei caso; y, leída que Tuea los 
  

g | comparecientes ¡integramente por mí, ei  ¡pyotario, se 
  

9 | ratifican en eiia y firman conmigo, en unidad de acto de 
  sn 

10 todo lo cua! doy fe.- (firmado), Bo. aya Gonor Ber+ 
> 

nardo Ayala Blanco, Gerente Genera de 1 a Compania - 

  

11   

Sociedad Transformadora de Alimentos Varios STAV S.A. 
  

Cédula de Ciudadanía Número diecisiete cero ochocientos 
  

¿ ochenta y siete mil“ochocientos veinte - cero.- (firmar 
Ds A 
  

  
do), F. Carrióy¿- Señor Francisco Carrión Sánchez, Prer 

sidente de la Compañía sociedad Transformadora de Ali- 
  

mentos Varios STAV S. A..- Cédula de Ciudadania Múmero 
  

diecisiete cero cero diecisiete mi! ciento cuarenta y 
    uno - cuatro.- Certificado de Votación Número cero cerp 
  a 

  

  

  

  

  

  

  

      
e 

20 ocho - ciento ochenta y cuatro.>"Tlegistro Unico de Con 

pu, L o 21 tribuyentes RUC Número diecisiete nueve cero siete 
i A o 

22 dos cuatro cero cinco cero cero cepo úno.- El Notario, 

23 (firmado) Salgado R..- Doctor Róberto Salgado Salgado, 

24 Notario - Abogado.- DOCUMENTOS HABIY ITANTES.- 5e agre- 

25 gan como habilitantes los Nombramientos de Presidente 

26 y Gerente General, Acta Junta Genera? Extraordinaria y 

27 Universa? Accionista de Sfñav S. A., copias certificada 

28 de las Resoluciones otorgadas por el MI1ICIP .- 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Quito, 17 de noviembre de 1987 

Sellor 
sm Bernardo Ayala Blanco 
Peosaito 

De mías consideraciones: 

ad pecmito comunicarle que la Junta General de 
de la Compañía Sociedad Transformadora 

de Alinentos Varios "S*AV S.A.”, realizada el día de 

hoy, 17 de nov e de 1987, designó a usted 

Gerente € de la Compañia, poc el periodo 

estatutacio de DOS AÑOS, a contarse desde la fecha 

de  1ascripción de esta nota en el Regístro 

Neccantil. 

Las facultades del Gerente General, constan en la 

escritura plblica de constitución de la Compañía 

otorgada en Quito, ante el Notacie Segundo del 

Cantón. el 8 de octubre de 1985, inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito el día 26 de noviembre 

de 1905. 

Al Gerente General le corresponde la copronenteción 

legal, judicial y extrajudicial de la Cempañifa. 

Bago votos por el éxito de su gestión. 

Atentamento, 

d
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sespto la dnotoración- mico, o de noviembre de 1987. 
da imserito el prosente    atos Tomo 
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DÍ 5 coplas. 

PS Quito, 17 de noviembre de 1987 

£ e 

dhistas de la Compañía Sociedad fTransioraadora 
pl ko imentos Varios "STAV S.A.", realisada el día de 

Yo 17 de nov e de 1987, designó a usted 
Presidente de Compañía por el periodo estatutario 
de DOS AÑOS, a1| contarse ¿sede la fecha de 
inscripción Je coste nombramiento en «el Regístro 
Necrcantil. | 

3 

Las facultades del Presidente constan en la 
escritura pública de constitución de la Compañía, 
a en Quito, ante el Motariío Segundo del 

cant el día 8 de octubre de 1985, insarita en el 
Roegísteo Mercantil de Quito el día 26 de aoviembre 
de 1985. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compafila le corresponde al Gerente General. 

Kia «soso de falta o impedinento de ste, dicha 
ación la ejerce el  Presídente de la 

    

ingo votos por el éxito de su gestión. 

Atentasnente, 

AFZITTT 

PES 

Bernardo Ayala B. 
Secretario 

de la Junta General de Accionistas 

apto la designación. Quito, 17 de noviecabee de 1987. / 
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miento que antecede, 

eE 

de alo confiero esta, se'!ada y firmada, en Quito, a veint 

  

Es fie? y SEXTA copia certificada de 

protoco*'izado en esta Notaria.- En fe 

Bere de Marzo de mi? novecientos ochenta y nueve. 

EY Notario, 

    

     

,



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL ACCIONISTA 
DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD TRANSFORMADORA DE ALIMENTOS VARIOS 
STAV S.A. REALIZADA EN QUITO EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 1988. 

En la ciudad de Quito, en el día de hoy 21 de septiembre de 
1988 a las 12:00 horas en el local de la Cía. STAV S.A. ubi 
cado en la calle Ifiaquito y Pereira esquina, se reunen los 
accionistas y encontrándose la totalidad del' capital social 
resuelven por unanimidad constituirse como en efecto lo ha- 
cen en Junta General Fxtraordinaria de caracter universal. 
Asi qomo por unanimidad deciden tratar el siguiente orden 
del. día: 

1.- Aumento de capital 
2.- Reforma de estatutos. 

Se encuentran presentes las siguientes personas: José Cinma- 
devilla Madrigal titular de 1.757 acciones, Francisco la  - 
cción titular de 50 acciones, César Manjarres titular de 21 
acciones, Martha Manjarres titular de 50 acciones, Angel a. 
ría Vargas titular de 50 acciones, Ismael Bernardo Ayala E. 
titular de 50 acciones, Jaime Zurita titular de 21 acciones 
y Alberto López titular de 1 acción. Preside la sesión el 
presidente titular Sr. Francisco Carrión, actúa en la secre 
taría el Gerente Sr. Ismael —Jérnardo Ayala B. 

1.- La Junta General de accionistas en forma unánime resuszil 
ve aumentar el capátal social de la Compañía en la suna 

Un millón quinientos mil sucres (s/. 1'500.000,00) elevándo- 
/se el capital a S/.3'500.000,00%” Este aumento de capital 

es suscrito en este mismo acto en forma que consta en el cu 
adro que aparece a continuación. Los accionistas renuncian 
al derecho preferente que tienen para suscribir el aunento 
en properción a las acciones que actualmente poseen y mani- 
fiestan todos y cada uno de ellos su conformidad en la for- 
ma de suscrivir el aumento de Capital, a su vez aceptan un 
nuevo accionista suscriptor. El aumento se pagará en nune- 
rario; el 25% del aumento en este nomeñto y el saldo en un 
plazo de dos años a contarse dedde 1% fecha de inscripción 
de la escritura de aumento de capital “n el registro mercan 
til, en consecuencia el capital. suscrito v pagado y las ac- 
ciones a emitirse es como sigue: 

      

  

ACCIONISTA CPTAL. “ 5. (PTAL.PAG. - CYYAL.xPAG. ACCIONES 

Antonio Muñoz / | 750.000= 4 187.500 562.500= 750 
José Cimadevilla , 660.000 =  165.000= 495.200= 660 
Francisco Carrión; 15.000= 3.750= 11.250 15 
Angel Vargas / 15.000= 3.750= 11.250= 15 
Martha Manjarrés/ 15.000 3.750= 11.250= 15 
Bernardo Ayala / 15.000= 3.759. 11.250= 15 
César Manjarrés! 10.000= 2.500= 7.500= 10 
Jaime Zurita 10.000 2.500= 7.500= 10 
Alberto López _ 10.008£- 2.500= — _ 7.500=., 10 

TOTAL 1'500.0" 375.000 1'125.000=, 1.560 
i 

É 
£ 

 



2.- Como consecuencia del aumento de capital antes acordado la 
JÁAunta General asi mismo por unanimidad resuelve modificar 

el artículo cuarto de los estatutos sociales en la siguiente 

NOTARIA £25M8: 
VIGESIMO — Art. Cuarto: Capital sosial es de S/.3'500. 
CUARTA en tres mil quinientos acciones nominativ; 

_Jes e indivisibles de un mil sucres cada. 

El Gerente General de la Compañía esta facultado para perfecci0 
nar el aumento de capital y refo “de estatutos resueltos en 
esta junta general. Concluído orden del día se declara un 
receso para la redacción del ta. Se reinstala la sesión y 
se le aprueba en los términog$ que qquí constan, se levanta la 
sesión a las trece horas. 

/ 2. l : 

<< ¿UL € ell ” 7 Al. loa “o. LE IX. 

FRANCISCO CARRION/ IPSE CIMADEVILLA 
Presidente 

  

    

    

16 0, se dividen 
y ordinarias igua- 

«de. ellas. 

  

   
     

    

  

Fírman: 

   

      
to, 

” pz A 

| MARTHA MANJARRES ) 

  

Gerente General 
Segretario. 
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REFUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION MN. 185 
po 

EL SUBSECRETARIO DE CÓMERCTO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de julio de 1987, publicado en el 
Reglstno Oftetal MH. 723 de 7 de julio de 1987, mediante - 
el cual ¿e vone en vigencia en La República del Ecuador La 
Decisión 220 de La Comisión del Acuerdo de Cartagena, - 
referente al Régimen Común de Tratamiento a los Cavítales 
Extranjeros y sobre ¡ancas, Patentes, Licencias y Regalías, 
la solicitud y documentación vresentadas; y, 

EN USO de Las atribuciones que le confíete el Decreto N. 3095 de 
28 de julio de 1987, publicado en el Regístio Oficial (1,735 
de 29 de julto de 1957, 

e 

e 
e 

2ESUELVYE L, 

AUTORTZAR al señor ANTONTO HMAXTISILIANO :UÑOZ RODRIGUEZ, de nacionalidad . 
española, residente en el Ecuador con Visa de 1 ante 10-14 

válida porn tiempo ¿ndefánido, otorgada el 23 de abril de 4921, con Regás 
tro MN. 11-1617-16353, para que con el carácter de ¿nvepiión nacion =- 
intenta La suma de setecióntos cincuenta mál sucres AS/. 750.000), en 
el aumento de capítal de la compañta SOCIEDAD TRANSFORMADORA DE ALTHENTOS 
VARIOS STAV S.A., según lo resuelto por La Junta General Extraordinarnía - 
y Uníversal celebrada el 21 de septiembre de 1988. 

La ¿mwernsión que realizará el mencionado £nvernslondsta por sehen el cante 
ter de nacional carece del derecho a 1neexporntarn el capital a ¿mente 
así como a remitir al extenion las utilidades que generen Sus Inversiones . 

  

    

  

COMUNIQUESE, Dado en Ouito, a 

    

  

in Márquez de La Plata, 
KIO DE COMERCIO EXTERIOR E 

INTEGRACIÓN. 
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i resoLucion N. 01 b 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 

E INDUSTRIAS ,COMFRCIO, INTEGRACION Y PESCA. 
de. 

: VISTOS el Decreto Supremo N, 974 de 30 da junio de 1371, reformado 
mediante Decreto Supremo N. 2900-A, de 10 de noviembre de - 

a 13976, el Decreto Supremo N. 1875 de 27 de septiembra de - 

Sl. . 1977, la solícitud y documentación presentadas; y, 

| EQ. de las facultades que le confiere el Decreto Supremo N.789 
: “kde 11 de septiembre de 1975, y el Decreto Ejecutivo N. 35 
¿is f de 16 de agosto de 1984, 

  

RESUELVE 

   
   

RIZAR al sefior JOSE CINADLVILIA,de nacionalidad colombiana, cdi- 
dente en el Ecuador an forma legal, serán lo ha demostrado 

¡fehaplentemente poseedor de la Visa de Imaínrante categoría 10-III, - 
¡válids por tiempo indefinido, otorgada por la Dirección Ceneral de - 
Extranjería el 22 de mayo de 192%, con Registro N. 14q14+937-22028 ,para 

que con el carácter de inversionista nacional invierta en la constitu 
ción, aumentos de capital, compra de acciones, participaciones o - 

| derechos de compafilasip constituidas o por constituirse en el país, - 
¡o en la formación de empresas unipersonales. 

Fl señor JOSE CIMADEVILLA que tendrá la calidad de inversionista -/ 
¡nacional de conformidad con lo dispuesto er la Decisión 2% del Acuerdo 
¡ide Cartagena, hará uso de la presente autrriraciór las veces que cyéye 

re necesario, para lo cual en cada dportunidad presentará copia proto- 
colizada de esta Resolución, conferida por un Notario Público del país. 

El señor JOSE CIMADEVILLA, debera presentar a este Fortafolio, durante 

el prímer mes de cada año, un detalle de jas inversiones que haya raa- 
lizado en el año inmediato anterior, dando de esta manera currlimiento : | 

a lo dísnuesto en los Artículos 2 y 2 del Acuerdo N. 493 de 16 de julio 
de 1995, emitida por el liinisterío de Industrias Comercio, Integración 

y Pesca.                   ¿carre . ARTO | | CERTIFICA ¿ES CODIA - 

7 A ¿a r - 
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porononeriarie amater REPUBLICA DEL ECUADOR E 

coplas. 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

NOTARIA ! RESOLUCION N. 133 
VIGESIMO | 0 | | 

e SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 
f 

     

  

INDUSTRIAS ,COMERCIO , INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS el Decreto Supremo N. 974 de 30 de Junio de 1971, reformado 
por Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de noviembre de 1976,e1l 
Decreto Supremo N. 1875 de 27 de septiembre de 1977, la  - 
solicitud y la documentación presentadas; y, 

2), E Dgo de las atribuciones que le confiere el Decreto Supremo N. 
A 789 de 11 de septiembre de 1975, y el Decreto Ejecutivo N. 

35 de 16 de agosto de 130%, 

RESUELVE 

esrolrza al señor ISMAEL BERNARDO AYALA BLANCO, de nacionalidad colombia 
E nio na, residente en el Ecuador, poseedor de la Visa de Immigrante. 
entegorta, 10-111 indefinida, otorgada el 27 de noviembre de 1986, bajo el 

_ registro N. 16-7424-27733, para que con el carácter de inversionista nacio 
nal mal Sirera en la constitución, aumentos de capital, compra de acciones, 
partigipaciones o derechos de compañías, constítuídas o por constítuiraa 
sa el país, o en la formación de empresas unipersonales. 

El safor ISMAEL BERNARDO AYALA BLANCO, que tendrá la calídad de Inversio- 
Bista nacional de conformidad con lo dispuesto en la Decísión 24% del = 
Acuerdo ds Cartagena, bará uso de la presente Resolución las veces que - 
Greyere necesario, para lo cual, en cada oportunidad presentará copla  - 
protocolizada de esta Resolución conferida por un Notario Público del País. 

El inversionista anteriormente indícado, deberá presentar a este Portafo- 
Mo, durante el primer mes de cada añio, en detalle de las inversiones que 
haya realizado en el afio inmediato anterior, dando de esta manera cumpli; - 

miento a lo _Hispuesto en los Arts. 2 y 3 del Acuerdo Ministerial N. 495, 
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ZON DE IROTOCLIZACION 3 A retición de rarte ifterenses 

de     
con esta fecha y en una foja útil, nrotocolizoa en 

el Registro de Fscrituras Públicas de la Notaría A 

Vigésimo Cuarta del. Cantón Quito, actialmente a mí 0 

cargo, el documento. que antecede .--===-- -- Quito, a 

dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y sietá 
3 

( rirmado ) Fl Notario, Dr. Salgado 7? .- Doctor Rober e 

to ¿algado Salgado .- Notario Abogado ) ( hay un sello $ 

Es fiel y  TRIMFRA   
coria certiticada del dsacunento que entecede, protocoli- 

1 

zado noy, ante mí .- En fe de ello confiero esta, es 

llada y firmada, en Quito, a dieciocho de febrero de 

mil novecientos ochenta y  saleto. 

Tl Nótario, 
: 

  

LS : : NS CO 

Se otor=---
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gó ante mí; y, en fe de eo confiero esta TERGERA 

2 copia certificada, se'lada y firmada, en Quito, a veinti 

  

nueve de marzo de mi? novecientos ochenta y nueve. 
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Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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=---Z¿0N: — Cumpliendo lo ordenado por el Señor Intendente 
. 

de Compañías de Quíto en su Resolución No. 89.1.1.1.00737 
de fecha 21 de Abril de 1989, tore razo: de la Escritura 
de aumento de capital  reformz de estat:u!.8s de "SOCIEDAD 
TRANSFORMADORA DE ALIMENTOS VARIOS STAV S.A.", otorgada 
ante el Notario Vigesimo Cuarto el 29 de marzo de'1880, 
al nmnargen de la Escritura de Constitucion de esta 
Compañia de 8 de octubre de 1985. 
Quito, 28 de alri1 de 1989, 
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Con esta fecha queda inscthito el presente Decimentoyy la “esolyción 
nímera setecientos treinta y siete del señor Intendente de Compañías 
de Quito, de 21 de ebril de 1989, bajo el número 1311 del Pegistro 
Mercantil, towo 120.- Se tomó note el margen de la inscripci rúme 
ro 1516 del Registro “ercantil, de veinte y seis de noviembre de mil 
novecientos ochente y cinca, a fa. 3069vts., tomo 116.- Queda aerchiw 
veda lea Segundg Copia Certificada de la Escritura Pública de Auzento 
de Capitel y Reforea de Estututos de la Compañía "SOCIEDAD TRANSFORMA 
DORA DE ALIMENTOS VARIOS STAV S.A.*, otorgada el 29 de mgrzo de 1989 

o Cuerto del Cantón, Dr. Roberto Salgado Sal- 
>: Su ab: curplimiento e lo dispuesto en el Art. Tercero de la 

ds Resolución, de conformidad a lo esásblecido,en el “ecreto 733 
22 de agosto de 1985, publicado en el egístro ficial 878 de 29 
agosto del mis tó en el Repertorio bajo el número 

35.- Quíto, e de junio de míl novecientos ochenta y 
eve.- El REGISTRADOR 1 
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